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.La.nder-.
838 DT.
Ruedas.
.809.
•Andrés 'Hennanos, S. A.-, Zara-

goza. .
Lombardini. modelo SLD-825/2.
3427899.
Gas-oil. Densidad. 0,840. Número

de Cf!tano, so.

Poten· Veloc:1dad Condiciones
da del lrpm) atmosféricas
",,",o, .. c.....-.... . ... ...

toma _loo
da Toma

~
Tempe- Pres.IÓn

tua,... Moto>" de notuno {mm.
'CVJ tu..... (OC) H,J

Observaciones: El ensayo 1 está. realizado a la velocidad
del motor -2.853 rpm- designada como nominal por el
fabricante para, irabajos & la toma de fuerza.

RESOLUCION de '1 ele noviembre de 1983, de la. Di
rección General de la Producción Agraria. por la
que .e concede la homologación genérica de los
fra,ctores marca .La.nde,... modelo, 734 DT.

Solicitada por .Andrés Hermanos, S. A._. la homologación
de los tractOres que Be citan, y practicada 1& misma mediante
su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola•. de
conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964:

111.

998

Datos referidos -
• condiciones
atmosfériCAS .'

760nonnales ••••.. 33,5 '.000 rn - 15.5

Datos referidos

• condiciones
atmosféricas

..ilnormales ...... 33.0 2.853 . - 15,5 760

ANEXO QUE SE CITA

D. Ensayos complementario~.

Prueba a la velocidad. del motor -3.000 re
voluciones por minúto- designada como no
'minal por el fabricante para trabajos a la

barra

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revo~

luciones por minuto de 1& toma de fuerza

confonnidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de lebre'"
de 1964:

l. Esta -Dirección General hace pública SU Resolución de
esta misma fecha por la que se conceda la homologación gené
rica a los tractores marca -I..ander_. modelo 838 DT, cuyos
datos homologados de, potencia y consumo figuran en el an"xo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 33 (treinta y tres) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco. 108 mer~~ionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 3.1 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General. publicada en el .Boletín Ofi
cial del E~tado.. de 22 de enero de 1Q81.,

Madrid, 7 de noviembre de 1983.-El Director general, P. D.. el
Subdirector general de la. Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

D'd': ...~?~~~I30.1 l' 2.853 I $<1 1142 I00 I 717

TrActor h0mologarlo:

Marca '" .
Modelo •.....•..•.. '.•. ;••..•

¡¡gomero ··b&ttdar··o";iliüi~:
Fabtloante ..

Motor: Denominación
Número .

Combustible empleado

715

•Agria-.

8845 E.

Ruedas.

-Agria Hispania. S. A.-, Amore
bieta (Vizcaya). -

MWM·Oiter. modelo D-302-3~S.

Gas-oil. Densidad. 0,&40. Número
de oeta.no. 50.

11

.

Poten· Veloddad Cond1clones
c1a del ,.".., atmQBf6r1cu
tractor Consu-

a ¡a motls-
toma peclflco

da IToma 'r,/CV ".....·1 _ral.Dfuerza MoLor de oral ..tura .(mm
(CV) fUerza (OC) He)

D. Ensayos complementarios.

Datos observa· I ·1 IdO! ... ..• ••• .•. .{O,á 3.000 54-i

,
Datos retetldos

a oondiciones
atmosféricas
normales ....•. 43,6 '.000 5« - 1l1.5 760

.

Datos referidos

1
& oondiciones
atmosféricas
norma1eB .,•••. .

Motor: Denomlnaci6n

::ombustible Et.mpleado

997 RESOWCION de 7 de noviembre de 1983. di la Di
rección General de la Profilucción Agraria, por la
que .e concede la homologación gen4rica de los
tractore. marca .Lander_. modelo 838 DT.

Soltcltada por .Andrés Hermanos, S. A.•• la homologación
de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante
au ensayo reducido en la E.stación de Mecánica Agrícola, d,:

ANEXO QUE SE.ClTA

Tracto"t homologa.dol

Marca .

Modelo .

TI"" ..
Fabncante .

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revo·
luciones por minuto de la toma de fuerza

nI. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad
del motor -3.000 rpm- designada como nominal por, el
fabricante para trabajos a la torna de fuerza y a la ~IT&.

996 llESOWCION de 1 de noviembre de 11J83. de la Di·
recctón General de la Producción Agraria. por la
que lO concedB la homologación. genérica de los
tractore, marca _Agria_, modelo 8845 E.

. Solicitada por -Agria Hispania, S. A .• , la homologación de
los tractores qUe se citan, realizadas las verificaciones precep
tivas por .1& Estación de Mecánica Agrfeola y apreciada su
equivalencia, a itfectos de su potencia de inscripción, con los
de la misma marca, modelo 88'15 E DT, de conformidad con
1~ dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 196i:

1. Esta Dirección General hace pÓblica su Resolución de
esta misma fecha por la que se concede la homologación ge
nérica a los tractores marca -Agria-. modelo 8845 E, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
estabfecida en 44 (cuarenta y cuatro) CV. -

3. A los efectos de IU equIpamlento con bastidor 'o cablna
de proteccl6n para caso de vuelco, los mencionados tractores
quedan clasificados en el 8ubgrupo 3.1 del anexo de la ~Reso

lución de esta Direccl6n General, publicada en el .Boletfn Ofi
cial del Estado- de 22 de enero de 1981.

Madrid, 7 de noviembre de 1983.-El Director'general, P. D., el
Subdirector general de la Producci6n Vegetal, José Puerta
Romero.,


